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Santiago de Cali, junio de 2021. 

Honorable magistrado: 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA DE DECISIÓN 

LABORAL 

E.      S.      D.  

 

Radicado:            76001 31 05 009 2017 00168 01 

Demandante:          EDGAR LEÓN RODRÍGUEZ 

Demandado:           UGPP 

Acción:                    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

         

Referencia: recurso de reposición contra el Auto Interlocutorio No. 48 de 16 de 

junio de 2021.  

 

VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 

14.892.103 de Buga y abogado en ejercicio con tarjeta profesional Nro. 145.940 del C. S. 

de la Judicatura en mi calidad de apoderado de la parte demandada, la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, y con el fin de amparar el 

derecho de defensa de la entidad, con todo respeto me permito interponer RECURSO DE 

REPOSICIÓN contra el Auto Interlocutorio No. 48 de 16 de junio de 2021, mediante el 

cual el Despacho rechazó de plano la solicitud de nulidad presentada por la entidad. 

 

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN EL RECURSO 

 

El Tribunal rechazó la solicitud de nulidad procesal propuesta por la entidad, al considerar 

que se le dio una intelección diferente al verdadero tenor literal del numeral 8º del artículo 

133 del C.G.P., toda vez que el mismo hace referencia a la notificación de las personas 

que deben comparecer al proceso y no a la vinculación de terceros, arguyendo, 

adicionalmente, que esta debió alegarse mediante la formulación de excepciones. 

Conforme a lo anterior, se debe precisar que, contrario a lo que sostiene el Despacho, la  

nulidad por indebida conformación del contradictorio encuentra sustento en la causal 

prevista en el numeral 8º del artículo 133 del C.G.P., al igual que, estaba contemplado en 

el numeral 9 del artículo 140 del derogado Código de Procedimiento Civil (CPC); cuya 

hipótesis tiene lugar cuando el juicio se ha adelantado sin la debida notificación de todos 

los litisconsortes necesarios, lo cual lesiona evidentemente, las garantías de las partes 

sobre las que recaerán las resultas del proceso, particularmente su derecho de 

contradicción en el juicio. 

No obstante, si bien es cierto, se ha dispuesto en el proceso de múltiples oportunidades 

para sanear ese yerro. Además de que se ha consagrado en el artículo 100 CGP como 

excepción previa, el artículo 61 CGP indica que si el proceso se ha adelantado sin la 

comparecencia de alguno de los litisconsortes necesarios y no se ha dictado sentencia de 

primera instancia, el juez deberá de oficio o a petición de parte proceder a convocar a los 

afectados para que, en las mismas oportunidades que tuvieron las partes ya integradas al 

asunto, puedan ejercer las conductas procesales que garanticen su derecho de defensa. 

En los casos en los que ni las partes ni el juez se percatan de la falta de integración del 

contradictorio, el afectado podrá solicitar la nulidad, pero esta no aprovechará a los demás 

litisconsortes, por lo cual no se reiniciarán todas las actuaciones, sino al igual que la 

hipótesis descrita en el párrafo anterior, se le otorgarán las oportunidades procesales que 
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tuvieron los otros miembros de la parte plural.1 Si el no convocado solicita la nulidad del 

juicio con posterioridad a la sentencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 134 del 

CGP2, esta se invalidará, se remitirá al juez de primera instancia quien procederá a 

integrar adecuadamente el contradictorio y a dictar nuevamente sentencia. 

El trámite que debe dársele a la nulidad en el caso que su verificación sea de oficio, 

corresponde a establecer si la nulidad de la sentencia cuando no incluyó a todos los 

litisconsortes necesarios es insaneable y se deberá decretar oficiosamente, o si es 

saneable y se deberá advertir de su existencia al afectado para que se pronuncie al 

respecto. En este orden de ideas, en el caso de que luego de que el juez de segunda 

instancia constate la indebida integración del contradictorio, deberá poner de presente la 

irregularidad al afectado, quien, de no pronunciarse, sanearía la actuación, o por el 

contrario deberá proceder a decretar la nulidad de la actuación, integrar al contradictor y 

omitir cualquier posibilidad de enmendar la irregularidad, considerándola en este caso, 

insaneable. 

En efecto, una primera interpretación entendería que, en todo caso, atendiendo a la 

literalidad del artículo 134 del CGP haría falta declarar la nulidad de la providencia y 

proceder a integrar adecuadamente el contradictorio. Claramente la norma no dispone 

diferencia de acuerdo con la forma en que se haya constatado la irregularidad, sino que 

prescribe que la sentencia se anulará, por lo que hablaríamos de una causal insaneable. 

La Corte Constitucional analizando esta misma norma, aunque, lo hizo frente a la acción 

de tutela, consideró que luego de haberse pronunciado la sentencia, la causal se tornaba 

insaneable y resultaba asimilable a la de pretermisión integral de la instancia, que el 

Código prevé como tal.3  

De otra parte, si se revisa el parágrafo del artículo 136 del CGP, la nulidad por no integrar 

a los litisconsortes necesarios no se erige como una de las causales 

insaneables, contrario sensu, se agregaría a los motivos saneables de nulidad. Por esta 

razón, podría considerarse que la irregularidad puede ser subsanada por el 

comportamiento de la parte afectada. Si así fuese, el artículo 137 del CGP, dispone que 

cuando las irregularidades son enmendables, deben ser puestas de presente a los 

afectados, para que dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación aleguen la 

respectiva nulidad, en caso contrario, se considerará saneada la misma. 

Parte de la doctrina, ya había fijado una posición en vigencia del extinto CPC,4 según la 

cual, previo al decreto de la nulidad, el juez debía cumplir con lo dispuesto en el derogado 

                                                        
1
 “Lo anterior significa que en materia de nulidades, pese a la existencia de litisconsorcio necesario, la 

invalidación de la actuación frente a uno, no conlleva automáticamente a abolir toda la actuación frente a 
todos (…)” Sentencia Corte suprema de justicia Sala de casación civil de 22 de marzo de 2018, Rad. 11001-
02-03-000-2012-02174-00 M.P. Alvaro Fernando García Restrepo. En este mismo sentido: Sentencia CSJ SC 
de 4 de julio de 2012, rad. 2010-00904-00. M.P. Fernando Giraldo Gutiérrez. Un interesante comentario a esta 
providencia se realizó en la siguiente columna de Ámbito Jurídico. FORERO SILVA, Jorge. Reflexiones sobre 
la nulidad procesal alegada por uno de los litisconsortes necesarios. Ámbito Jurídico. Consultado el 13 de abril 
de 2019. Disponible en: (https://www.ambitojuridico.com/noticias/analisis-jurisprudencial/civil-y-
familia/reflexiones-sobre-la-nulidad-procesal-alegada-por) 
 
2
 El artículo 134 del CGP zanjó cualquier discusión que hubiese respecto del efecto que pudiere tener la 

verificación de la no integración del contradictorio al momento de dictar sentencia. Previo a la sentencia de la 
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia del 6 de octubre de 1999, los jueces al verificar la 
indebida integración proferían fallo inhibitorio. Esta providencia consideró que en estas ocasiones era 
necesario declarar la nulidad de la sentencia e integrar el contradictorio nuevamente con fundamento en el 
numeral noveno del artículo 140 CPC, que básicamente se replica en el numeral octavo del artículo 133 del 
CGP. SANABRIA SANTOS, Henry “Generalidades en el nuevo sistema de nulidades procesales”, En: 
“CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO LEY 1564 DE 2012 CON DECRETO 1736 DE 2012 Y NOTAS DE 
CONSTITUCIONALIDAD COMENTADO CON ARTÍCULOS EXPLICATIVOS DE MIEMBROS DEL ICDP”, 
Instituto Colombiano de Derecho Procesal, Bogotá D.C, 2017. P. 276-277. 
 
3 “Si la falta de notificación es de la sentencia de tutela –o de esta y del auto admisorio- la nulidad será 

insubsanable en tanto se tratará de un evento asimilable a la pretermisión de la instancia (art. 136, par. del 
CGP). En estos casos deberá rehacerse la etapa afectada de nulidad.” Auto 397 de 2018 Sala de Revisión. 

M.P. Alejandro Linares Cantillo. 
4 SANABRIA SANTOS, Henry “Nulidades en el proceso civil”, Universidad Externado de Colombia, 2 Ed. 

Bogotá D.C, 2011. P. 359. 

https://www.ambitojuridico.com/noticias/analisis-jurisprudencial/civil-y-familia/reflexiones-sobre-la-nulidad-procesal-alegada-por
https://www.ambitojuridico.com/noticias/analisis-jurisprudencial/civil-y-familia/reflexiones-sobre-la-nulidad-procesal-alegada-por
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artículo 145 CPC y advertir de la existencia de la nulidad al afectado, quien podría 

convalidar la actuación. 

Postura que resulta ajustada a derecho, conforme con los dictados propios del fin esencial 

del régimen de nulidades, que busca primordialmente la protección al debido proceso de 

las partes. Lo anterior implica que las afectaciones deben vulnerar efectivamente las 

garantías de los implicados, por lo anterior, si la parte se encuentra conforme con la 

decisión aún cuando no haya participado de la sentencia, no guardaría ningún sentido que 

se procediera a rehacer la actuación. Esta decisión vulneraría los principios de 

legitimación y trascendencia que deben guiar la declaratoria de nulidades. 

En este caso, contrario a lo que afirma la Corte, no nos hallamos frente a un caso de 

pretermisión integral de la instancia, puesto que aún cuando la parte no convocada no 

actúo dentro del asunto, la instancia sí se llevó a cabo y se otorgaron las oportunidades 

procesales a los demás miembros que conforman la parte plural. Lo que sucede es que el 

comportamiento del no convocado, luego de advertido de la nulidad, sería el que 

permitiría señalar su anuencia con la decisión, por lo cual, no sería necesaria su nulidad. 

Una situación asimilable a guardar silencio como conducta procesal y en la que se 

garantiza el derecho de defensa, al momento de advertir la existencia de la nulidad 

procesal. 

Además, si el propio interesado no ve conculcados sus derechos con la providencia 

emitida, no sería el juez quien deba estimar la vulneración. Un actuar en otro sentido, 

desconocería la recordada regla de que no hay nulidad sin daño, consagrada en el 

numeral 4º del artículo 136 del CGP5, al igual que sacrificaría el importante principio de la 

economía procesal, rehaciendo una actuación sin que hubiese la necesidad de llevarla a 

cabo. 

Finalmente, vale la pena recordar que, tal como lo pone de presente SANABRIA SANTOS 

la redacción de la norma prescribiendo la nulidad procesal en el caso en que se hubiera 

emitido sentencia sin la comparecencia de todos los litisconsortes necesarios, estaría 

encaminada a evitar la discusión sobre si la consecuencia procesal de esta hipótesis era 

la nulidad procesal o la sentencia inhibitoria. Por lo tanto, la finalidad de la norma no era la 

de transformar una nulidad saneable en insaneable. 

Todo lo anterior, nos permite concluir que la nulidad por indebida integración del 

contradictorio, es de carácter saneable, aún luego de proferida la providencia y que para 

su decreto se deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 137 del CGP, en aras de 

garantizar los caros principios que orientan la declaratoria de este excepcional remedio 

procesal, por lo que se ruega al Despacho reconsiderar la solicitud de nulidad procesal 

por indebida conformación del contradictorio propuesta por la entidad y estudiar los 

argumentos expuestos con relación a dicho yerro.  

 

PETICIÓN 

 

Con los argumentos expuestos, y en aras de propender por la mayor realización de las 

garantías fundamentales que le asisten a las entidades que administran recursos 

públicos, me permito solicitar respetuosamente, sean atendidos los planteamientos 

esbozados y debidamente sustentados, REVOCANDO el Auto Interlocutorio No. 48 de 16 

de junio de 2021, dando trámite a  LA NULIDAD PROCESAL POR INDEBIDAD 

CONFORMACIÓN DEL CONTRADICTORIO, propuesta por la entidad dentro del proceso 

judicial de referencia, al no integrarse al proceso a la Nación – Ministerio de Hacienda y 

                                                        
5
 Artículo 136. Saneamiento de la nulidad. La nulidad se considerará saneada en los siguientes casos: (…) 

4. Cuando a pesar del vicio el acto procesal cumplió su finalidad y no se violó el derecho de defensa. (…) 
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Crédito Público – Oficina de Bonos Pensionales, entidad encargada de emitir y pagar el 

bono pensional ordenado dentro del presente asunto; situación que se encuadra en la 

causal de nulidad contemplada en el numeral 8º del artículo 133 y el artículo 134 del 

Código General del Proceso. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA 

C.C. No. 14.892.103 de Buga 

T.P 145.940 del C. Superior de la J. 


